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Anuncios procedente» de ls Excelentí
s ima Diputación provincial , línea o 
fracción 

Dependencias oficisles, M e m Id 
Annncios particulares, idem i d . . . 

0 50 pesetas. 
0 75 — 
1 50 -

N ú m e r o sue l to a Cen t ro s of ic ia les , 5 0 cént imos . 
¡ A p a r t i c u l a r e s , 0 0 cént imos . 

P a r t e o f i c i a l 
PRFSIMUfll MI CONSEJO U ílHiSTROS 

Sn Majestad el Bey Don A l f on 
so X H I <(]. D. g ) , ""a Maiestad la 
&eine D o f i a V ic to r ia - Eugenia, y 
3S. A A . R R . el Príncipe de Astur ias 
» fufantes, continúan sin novedad en 
3u importnnte sa lud. 

De ignal beneficio disfrutan, las de
m á s persona» de la A n ¡insta R e M F a 
mi l i a . 

Comisión provincial 
R E C L A M A C I O N F S F L r T C T O R A L F S 

Sesión de 18 de marzo de 1920. 
Relación de los acuerdo adoptados por 

la Comisión prov inc ia l , en el citado 
día, que se publ ica a los efectos pre
venidos en el art. 6.* del Rea l de
creto de 24 de marzo de 1891. 

Vi l l a r e j o de S a l v a n é s 
Desestimar l a reclamaeión de don 

•Julián Alcázar y declarar capacitado 
para ejercer e l cargo de concejal de 
dicho pueblo a D . Martín A lonso y 
Alonso, por no acreditar que actual
mente se hal le apremiado para el pa
go de la cant idad que se dice a deuda 
a fondos municipales, y que pudo pa
gar el fiador obl igado solidariamente 
en armonía con les artículos 124 y 125 
d* la Instrucción de 26 do abr i l do 
1900. 43 y 152 de la ley Mun i c ipa l . 

Fuentidueña de Ta jo 
Est imar la reclamación formulada 

por D. Valer iano Sánchez y declarar 
la incapacidad de D. Vic tor iano Sán
chez A lgaba , para formar parte de 
dicho Ayuntamien to , fundándole en 
el art. 43 de la ley Mun i c ipa l , 7 de l a 
ley Electora l y Roal orden de 12 de 
noviembre de 1887. 

P a r e d e s de B u i t r a g o 
A d m i t i r l a excusa que presenta el 

concejal electo del citado pueblo dun 
Higinio González Sanz relevándole 
de pertenecer a l Ayuntamiento por l a 
entermed?.d crónica que justif ica pa
decer. 

San L o r e n z o de l E s c o r i a l 
Desestimar l a reclamación de don 

Al f redo del Mora l y declarar capaci
tado a l eoncejal electo D . Gaspar de 
Castro E ' cohotado , para formar parto 
del expresado Ayuntamiento , por no 
acreditarse que on la actual idad tenga 
contrata a los efectos del art. 43 de 
l a ley y Reales órdenes de 21 do junio 
1890 y 17 diciembre 1887. 

Es t imar l a reclamaeión de D. José 
Peláez y declarar incapacitado para 
pertenecer a dicho Ayuntamiento , a 
D . Conrado Lajara Rub i o , electo por 
el d istr i to de Palac io , por tener v e i n 
titrés años, según reconoce el intere
sado fundándose on el art. 4.° de l a 
ley E l ec to ra l eu re'ación eon e l ál de 
la ley Munic ipa l . 

Desest imar l a reclamación de don 
A l f r edo del Mora l contra l a capaci
dad dol electo por e l d istr i to del Hos
p i t a l , por no acreditarse tenga serv i 
cio n i contrata con el referido A y u u 
tamiento. 

Vi l l a cone jo s 
A d m i t i r l a excusa alegada por ol 

electo de dicho pueble, D . Eufemio 
Hernández G i l , y relevarle de perte
necer a su Ayuntamiento por just i f i 
car su impos ib i l idad física. 

L o z o y a 
A d m i t i r l a excusa que por imposi 

b i l idad física presenta el Alcaide con
cejal de dieho Ayuntamiento , D . J o 
sé lveas, y relevarle de seguir perte
neciendo al expresado Ayun tam i en t o . 

M a d r i d , 22 do marzo de 1920*—El t 

Vicepresidente. Bernardo Martín. - E l 
Seoretario, Simón V i n a l s . 

PROVIDENCIAS JUDICIALES • 
Juzgados da primee* instancia? 

C O N G R E S O 

D . José Prendes Pando y Díaz Lab i a 
da , Juez de p r i m e n instancia de! 
distr i to del Congreso, de esta Ca
pi ta l . 
Hago saber: Que a v i r tud do lo 

acordado por providencia de esta fo
cha, diotada en los autos ejecutivos 
quo se siguen en este Juzgado de m i 
cargo, Secretaría dol refrendatario, a 

instancia do D. José Marünez Cásca
les, contra D . Diego M . Casariego, se 
sacan a la venta en pública subasta, 
por término de ocho d i v i , varios bie
nes muebles, consistentes en útiles y 
materiales de construcción. 

D icha subasta tendrá lugar el día 
seis do abr i l próximo, a las doce do su 
mañana, eu la Sa la audiencia de este 
dicho Juzgado , sito en la calle del 
General Castados, número uno, y se 
advierte a los Imitadores qne el t ipo 
de subasta es el de cuatro m i l v e in t i 
ocho pesetas cincuenta, céntimo**, on 
que han «ido just iprec iador habiendo 
de consignar previamente, sobre l a 
mesa del Juzgado , para tomar parte 
en aquélla, el diez per ciento efectivo 
do dicha cantidad, «in cuyo requisito 
no serán admit idos; que no se a d m i t i 
rán proposiciones inferiores a las dos 
terceras partes del preoio indicado, y 
que los ef otos objete de la subasta se 
encuentran depositados en peder de 
]\ Diego M . Casariego, que habita 
Tor rec i l l a del L e a l , número ouatro, 
donde podrán examinarlos. 

Dado en Madr id , a diez y siete de 
marzo de m i l novecientos veinte. 
José Préñelos Pando. 

A n t * mí, 
L u i s Mol iner . 

( A . - 2 1 7 . ) 

D . José Prendes P a u l o y Díaz L a v i a -
da, Juez de primera instancia o ins
trucción del distr i to del Congreso, 
de esta Corte. 

Pore l presante eitft, ¡lamo y empla
zo a! procesado Hermeneg i ldo Mon
tero Maese, natural de L i e r ena , pro
v inc ia de Badajoz, i r jo do José y de 
Harmeneg i lda , do tre inta y siet-i años 
da edad, casado, püoto aviador, y con 
domic i l io últimamente eu la calle de 
Fuencar ra l , 138, piso entresuelo, pa
ra quo, en el término de diaz días, 
contado* desdo el siguiente a l on que 
teté requisitoria se inserta en la Ga
ceta de Madrid, comparezca eu m i Sa
la-audiencia, s i ta en el Palac io de les 
Juzgados , calle del General Castaño, 
con el objeto de practicar varias d i l i 

gencias y ser reducido a prisión; aper
cibido que, de no verificarlo, será de
clarado rebelde y le parará el perjui
cio a que hubiere lugar . 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autor idades, y ordeno a 
los Agentes de la policía jud ic ia l , p ro 
cedan a la basca del expresado piood-
sa i o , cuyas señas persou iles no cons
tan, y en el caso de ser habido lo pon-
gvn a mi disposición en eále Juzgado 
o en l a Cárcel ce lular 

Madr id , 2 do marzo de 1920. 
José Prendes Pando. 

E l Seoretario, 
L u i s Mo l iner . 

(Núm. 573) ( B . - 5 2 8 ) . 

D . José Prendes Pando y Díaz L a -
v iada, Juez de primera instancia 
e instrucción del distr i to del Con
greso da esta Corte. 

P o r el presente cito, l lamo y empla
zo al procesado JORO Sancha García, 
natural de Madr id , de di^z y ocho años 
de edad, soltero, hijo de Mariano y do 
Bonita , y vivió en la ealle do Jesús del 
Va l l e , núm. 27, portería, para qne, eu 
el término de diez días, contados des
de el siguiente a l en quo esta requisi
toria so inserte en la Gaceta de Ma
drid, comparezca en m i S.Oa-audien-
eia, sita en el Palacio de ¡os Juzgados, 
callo del General Castaño-, con el ob
jeto de notif isarla ol auto dictado p r , r 
l a Sala, decretando su prisión o ingre
so an ia Cárcel; apercibido que, de no 
verif icarle, ssrá declarado rebelde y 
lo parará el perjuicio a quo hubiere 
lugar. 

A l mismo tiempo ru^go y encargo a 
todas laa Autoridades, y ordeno a los 
«gentes do 1* policía j ud i c i a l , pro
cedan a la busca dal expresado pro-
tesado, cuyas s^fias personales no 
constan ou ol r&aíu separado respec
t ivo, y eu el caso do ser habido, l o 
pongau a m i disposición eu este J u a 
gado e on la Cárcel selular. 

Madr id , 28 de fabroro de 1920. 
José Prendes Pando 

E 1 S a n i t a r i o , 
L u i s Mo l ine r . 

(Núm. 572) (B.—327) 



t 

H O S P I T A L 

E n v i r tud de providencia dictada 
oon esta fecha por el S r . Juez de 
p i imera instancia del d istr i to del 
Hospi ta l , de esta Corte , se hace públi
oo por medio del {presente, que por 
auto diotado en tre inta de ju l io de 
mi l novecientos diez y siete, a ins
tancia de D. J u a n Vitórioa y Casuso, 
ee ha declarado en concurso necesario 
de acreedores, a O. Joaquín de l a H o z 
y V i l l a , agente que fué de Cambio y 
Bo l sa , y vecino de esta C a p i t a l ; y se 
previene, que en v i r t u d do tal decla
ración, nadie haga pagos al concursa" 
do, bajo pena do tenerlos por ilegíti
mos, debiendo veri f icarlo únic\mente 
a l depositario nombrado en dicho 
ooncurso, D . Josó Gundián; y a l pro
pio tiempo se ha acordado c i tar y se 
eita, por medio de este edioto, a los 
acreedores de dioho S r . D. Joaquín 
de l a Ho z , para quo se presenten en 
el juioio oon los títulos justi f icativos 
do sus créditos, y se les convoca a 
junta general para el nombramiento 
de síndicos, habiéndose señalado para 
este acto el día ocho de mayo próxi
mo venidero, a l a onoe de su mañana, 
on la Sala-audiencia de este Juzgado , 
oalle del Genera l Castaños, número 
uno. 

Y para que tenga lugar la inserción 
del presente en el B O L E T Í N OFICIAL 

de esta prov inc ia , se expide ea M a 
dr id , a diez y seis de marzo de m i l 
novecientos veinte. 

V . * B . # 

E l J u e z , 
K icardo Cobos. 

E l 3eoretario, 
Federico González del R i v e r o . 

(A.—218) 

Dolores Rodríguez Rojo , cuyas de-
má¿ circunstancias se desconocen, oo
mo comprendida en el número p r ime 
ro del art. £35 de l a l ey de En ju i c i a 
miento o r im ina l , domio i l iada última
mente en M a d r i d , p laza dal Progreso , 
1, prooesada por estafa, sumario 568 
de 1919, com>ar¿oerá, en término da 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distr i .o del Hosp i t a l , de esta 
Cor ta , a fin de noti f icarla el auto de 
procesamiento y prisión diotado en d i 
oha causa, bnjo apercibimiento de ser 
declarada rebelde. 

Madr id , 1.* de marzo de 1920. 
R i ca rdo Cobos. 

E l Secretar io , 
P . S. 

Cándido Rodríguez. 
(Núm. 679) ( B . - 534) 

García Po r t a (Jul io) , natural do 
Madr id , hijo de Is idro y de Gregor ia , 
de estado casado, profesión jornalero, 
de cuarenta y un años, domic i l iado 
últimameute i n la cal lo dol Limón, 
núm, 7, p r inc ipa l , procesado por esta
fa, y eomo comprendido en al caso 
primero dol art. 835 do l a ley de E n 
juiciamiento c r im ina l , comparecerá, 
en término do diez días, ante el Juz 
gado de instruoción del d istr i to del 
Hosp i t a l , Secretaría del S r . González 

del R ivero , para responder a los sar
gos que le resultan áe aquel la causa. 

Madr i d , 1.° de marzo de 1 9 2 0 . 
R icardo Cobos. 

E l Secretar ia, 
Federico G . del R i v e ro . 

(Núm. 5 7 7 . ) ( B . — 5 3 2 . ) 

Sánchez Touset (Raimundo) , natu
ral de Ocaña (Toledo), hijo de J u a n y 
Asunción, de estado soltero, profe
sión jornalero, de ve int icuatro años, 
cuyas señas personales se desconocen, 
y oomo comprendido en el caso p r i 
mero del art. 835 de l a ley de E n j u i 
ciamiento c r imina l , procesado por es
tafa, comparecerá, en término de diea 
días, ante el Juzgado de instruoción 
del distr i to dei Hosp i t a l , Secretaría 
del S r . González del R i ve ro . 

Madr i d , 27 de febrero de 1920. 
Ricardo Cobos. 

E l Secretar io, 
Federico González del R i ve ro . 

(Núm. 533) (B . - 507 . ) 

López Hernández (Santiago), natu
ra l de Madr id , hijo de Cándido y de 
María, de estado soltero, profesión 
jornalero, de diez y ocho años, domi 
ci l iado últimamente en el callejón de 
Leganitos, núm. 8, bajo, procesado 
por estafa, y como comprendido en el 
caso 1.° del art. 835 de la ley de E n 
j u i c i a m i e n t o c r im ina l , comparecerá, 
en término de diez días, ante el J u z 
gado de instrucción del d is t r i to del 
H o s p i t a l , Secretaría del Sr . González 
del R ivero , para responder a los car
gos que le resultan en aquel la oausa. 

M a d r i d , 1.* de marzo de 1920. 
R icardo Cobos. 

E l Secretario, 
Federico González del R i v e r o . 

(Núm. 578) (B.—533) 

I N C L U S A 

E n los autos declarativos de mayor 
cuantía promovidos por D . L u i s B a 
hía U r r u t i a , como administrador de 
los bienes del abistentato de l a E x c e 
lentísima señora doña María D iega 
Desmaisieres y Sev i l lano , Condesa 
da l a Vega del Pozo, oontra la perso
na o personas que representen las 
memorias fundadas por D. José M i 
randa y Sacosera, sobre cancelación 
de un censo de dos m i l ochooientos 
setenta y nueve reales, parte de otro 
de mayor suma, que grava el solar oon 
cobertizo destinado a imprenta, sito 
en esta Corte y su calle del Marqués 
de Santa A n a , antes del Rub io , seña
lado con el número veinte moderno y 
onoe antiguo de la manzana cuatro
cientos setenta y uno, se ha dictado 
la siguiente 

Providencia: 
Juez , señor Esoa lera .—Juzgado de 

pr imera instanoia del distr i to de la 
Inclusa. Madr id , a veintidós de marzo 
de m i l novecientos veinte.—Se admi
to cuanto há lugar en derecho l a de
manda formulada por el Proourador 
D. Gregor io Fernández Voces, a nom
bre de D. L u i s Bahía U r r u t i a , como 
administrador de los bienes del a b i n -

testato de l a E x m a . S ra . dofia M a 
ría Diega Desmaisieres y Sevillano» 
Condesa de l a Vega del Pozo , en l a 
pr inc ipa l del escrito, fecha diea y sois 
del oorriente mes, de cuya demanda 
que, de conformidad con lo interesado 
por el actor, se sustanciará por los 
trámites del juioio declarat ivo de ma
yor cuantía, se confiere traslado a la 
persona o personas que representen 
las memorias fundadas por D . José 
M i r a n d a y Sacosera, a quienes se em
plazará en razón a desconocerse sus 
domic i l ios , por medio de ediotos que 
se fijarán en el s i t io público de cos
tumbre de este Juzgado y se inser ta 
rán ademas en l a Gaceta de Madrid y 
B O L E T Í N OFICIAL de l a misma prov in 

cia, para que, dentro del término de 
nueve días, comparezcan en los autos 
personándose en f o rma .—Lo mandó y 
f irma su señoría de que doy f e .—Es
oa le ra .—Ante mí, A n g e l A n g u l o . 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta prov inc ia , a fin de que 
s i r v a de emplazamiento en forma a 
las personas que se ind ican en l a pro
v idencia t ranscr i ta , expido l a presen
te en Ma Irid, a veintidós de marzo da 
m i l novecientos veinte. 

E l Seoretario, 
A n g e l A n g u l o 

(A.—219) 

D . Santiago de la Esca lera y A m b l a r d , 
Juez de pr imera instancia o instruo
ción del d istr i to de la Inc lusa , de 
esta Corte. 
P o r el presente cito, l l amo y em

plazo a Dan ie l Gutiérrez López, natu
ra l de M a d r i d , hijo de Manue l y Teó
fila, de trece años, soltero, carpinte
ro, domici l iado últimamente en l a ca
l le de García de Paredes, número 25, 
entresuelo, y euyo aotual paradero so 
ignora , para que, en el término de 
diez días, contados desde el s iguiente 
a l en que esta requis i tor ia se inserta 
en l a Gaceta de Madrid, oomparezca 
en m i Sala audiencia, s i ta en el Pa la
cio de los Juzgados , calle del Genera l 
Castaños, eon el objeto de hacerle sa
ber una resoluoión en causa que se le 
sigue bajo el número 394 de 1918, por 
lesiones; apercibido que, de no ver i f i 
carlo, será declarado rebelde y le pa 
rará el perjuicio a que hubiere lugar . 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las autoridades, y ordeno a 
los agentes de la polioía jud i c i a l , pro
cedan a la busca del expresado proce
sado, cuyas señas personales son: es
tatura regular, pelo castaño, ojos 
pardos, nariz regular y color moreno, 
y en el cano de ser habido lo pongan 
a m i disposioión en este Juzgado . 

Madr id , 25 de febrero de 1920. 
Santiago do l a Esoalera. 

E l Secretario, 
Joaquín Argo t e . 

(Núm. 576) (B .—531 ) 

D . Santiago de la Escalera y A m b l a r d , 
Juez de primera intancia o instruc
ción del distr i to de la Inclusa de 
esta Corte. 
Por el presente cito, l lamo y em-

i plazo a Fernando Martínez Aguado ) 

(a) el mona, cuyas demás circuns
tancias y paradero se ignoran, domi 
oiliado últimamente en e l paseo de 
las Aoacias, núm. 18, patio núm. 1, 
para que en término de diez días, con
tados desde el siguiente a l en que 
e ' s t a j r e q u i s H o r i a se inserta en l a Ga
ceta de Madrid, comparezca en m i 
Sala-audiencia, s i ta en el Palacio de 
los Juzgados, cal le del Genera l Cas
taño, eon el objeto de notif icarle el 
unto de procesamiento, recibir le de
claración indagator ia en causa que se 
le sigue por estafa; apercibido que, 
de no veri f icarlo, será declarado re
belde y le parará el perjuic io a que 
hubiere lugar . 

A l mismo t iempo ruego y enoargo 
a todas las autoridades, y ordeno a 
los agentes do l a po ln ía jud i c i a l , pro-
e n dan a l a busca del expresado proce
sado, cuyas señas personales se i g 
norar , y en el caso de ser habido lo 
pongan a m i disposición en este J u z 
gado. 

M a d r i d , 2 de marzo de 1920. 
Santiago de l a Esca lera 

E l Secretario, 
Joaquín A r g o t e 

(Núm. 575). ( B . - 5 3 0 ) . 

L A T I N A 

E n v i r t u d de pr videncia dictada 
e l el día de hoy por el S r . Juez de 
instrucción del d is t r i to de l a L a t i n a , 
an el sumario que instruye por muer
te natura l da Consuelo A l va r e z Sobr i . 
no Mágica, natura l de Mestabirte, de 
sesenta y tres años, v iuda , pensionis
ta , domic i l iada en l a calle de l A n g e l , 
núm. 17, piso cuarto, ocurr ida a las 
veintitrés horas y cincuenta y cinco 
minutos del día 23 de diciembre pasa
do, an la aasa da socorro de este dis
tr i to, l a anal ora hi ja de D . Onesime 
A l v a r e z Sabino, h a acordado citar y 
l lamar por medio del presente, que se 
insertará an el B O L E T Í N O F I C I A L , a los 

parientes que puedan ex is t i r de la 
Consuelo A l v a r e z Sobr ino, para que, 
dentro de l término de tercero día, 
comparezcan ante este Jnzgado , con 
objeta de ofrecerles e l procedimiento 
y recibir les declaración. 

Dado en Madr i d , a 27 do febrero de 
1920. 
M i gue l do Entrambasaguas. 

E l Seoretario, 
J u a n García Inés. 

(Núm. 538.) (B . 512.) 

A lbasanz Martínez (Manuel) y Va
quero (Raimundo) , procesados por ro
bo, sumario 248-919, comparecerán, en 
término do diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del d is t r i to de la Lat i 
na, Seoretaría dol S r . R ives , con el fin 
de responder a los cargos que les re
sultan en este sumario y ser reducidos 
a prisión. 

Madr id , 27 de febrero de 1920. 
Migue l de Entrambasaguas. 

E l Seoretario, 
Francisco de P . Kivee 

(Núm. 536) (B.—610) 

Moreno Mateo (Pantaleón), sin do
mic i l i o , comparecerá, en término de 



cinco días, ante el Juzgado de ins
trucción dal d istr i to de la L a t i n a , Se
cretaría del S r . R i ves , para declarar 
y ser reconocido por los Médicos fo
renses, en causa por lesiones, instruida 
por dioho Juzgado , bajo el núme
ro 4 5 2 1 9 1 9 . 

Madr id , 2 7 de febrero de 1 9 2 0 . 
M igue l de Entrambasaguas. 

E l Seoretario, 
Francisco de P . R i ves . 

(Núm. 5 3 7 . ) ( B . — 5 1 1 . ) 

P A L A C I O 

D . M i gue l Hernández Fernández, 
Jue z de pr imera instancia e instrus-
ción del d istr i to de Pa lac io , de es
ta Corte 
P o r el presente cito, l lamo y am-

plazo a A lber to Rodríguez do la Cues
t a , natural de Va l l ade l i d , hijo de 
Cándido y Pantaleona, de tre inta y 
cuatro años, soltero, tornero, con do
mic i l i o en la calle de Gilimón, núme
ro 11, bajo, y cuyo paradero se igno
r a , para que, en el término de diez 
días, oontodos desde el siguiente a l 
en que esta requis i tor ia se inserta en 
l a Gaceta de Madrid, comparezca en 
m i Sa la-audienc ia , sita en el Palac io 
de los Juzgados , cal le del Genera l 
Castaño, con el obj 'to de oumpl ir un 
acuerdo de l a Super ior idad, en causa 
que se le sigue per hurto; apercibido 
que, de no veri f icarlo, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar . 

A l mismo tiempo ruego y enoargo 
a todas las Autor idades, y ordeno a 
los agentes de la policía jud ic ia l , pro
cedan a l a busca del expresado proce
sado euyas roñas personales sen: esta
tura regular , ojos pardos, pelo rubio , 
nar i z pequeña y color bueno, y en el 
ciso de ser habido lo pongan a m i dis
posición en esta J u z g ido. 

Madr i d , 28 de febrero de 1920. 
M i gue l Hernández. 

E l Secretario, 
L u i s Mo l ine r . 

(Núm. 5 7 4 ) ( B . - 5 2 9 ) 

M A R C H E N A 

I). L u i s Fernández, Juez de inst ruc
ción de este Par t ido . 
P o r el presente se c i ta y l l ama a 

Gabr ie l González López, que dijo ser 
vecino de M a d r i d , en l a calle Pe layo, 
núm. 6 2 , segundo, de oficio cronista, 
para que en el término de diez días, 
contados desde l a inserción del pre
sente en el B O L E T Í N OF IC IAL y Gaceta 
de Madrid, comparezca ante este J u z 
gado de instruceión de Marchena, sito 
•n la calle de Coul lant Va le re , núme
ro 2 8 , a fin de recibirle declaración en 
cansa qne se le sigue en este Juzgado, 
bajo el núm. 2 del corriente afio, como 
denunciado por hab^r viajado s in b i 
llete desde la estación de Marchena a 
la del empalme, de Morón, por tren 
31 del 1 1 de enero último; apercibido 
que, de no ver i f i oa tN, !o parará el 
Perjuicio a que haya lugar en derecho. 

AI propio t iempo ruego a todas la» 
autoridades c iv i les y mi l i taros , y en
c a r g o a l i Policía se proceda a l a 
busca y presentación ante este Juzga 

do do dicho ind iv iduo, a fin de reoi- ' 
b i r l e d icha declaraoión. 

Dado en Marohena, a 26 de febrero 
da 1 * 2 0 . 

L u i s Fernández. 
E l Secretario, 

P . H . 
Jesús María Fernández. 

( B . - 5 1 4 ) 

T O R R I J O S 
Gari jos (José) (a) el Dientes, con 

domioi l io en M a d r i d , ignorándose las 
señas y demás circunstancias persona
les, comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
de Torr i jos , para prestar declaración 
oomo denunciado en sumario por esta
fa, núm. 6-1920; apercibiéndole que, 
s i no comparece, lo parará el perjuicio 
a que haya lugar. 

(Núm. 532) (B.—506) 

A L C A L A D E H E N A R E S 

D . M i gue l Torres Ro ldan , Juez de 
instrucción de Alcalá ¿e Henares 
y su part ido. 

P o r l a presente requis i tor ia oito, 
l lamo y emplazo a Ange l San Cr i s 
tóbal, ordenanza cobrador de l a so* 
eiedad de cu l tura , establecida en la 
C iudad L i n e a l , vecino de Cani l le jas , 
c^lle de Pro tas io Gómez, hotel de don 
E n r i q u e de Nicolás, euyas demás cir
cunstancias y actual paradero se i g 
noran, a fin de que comparezca ante 
el Juzgado , en término de ocho días, 
que empezarán a contarse desde la 
inserción de l a presente en el B O L E T Í N 
OFICIAL do l a prov inc ia y Gaceta de 
Madrid, a prestar indagator ia por re
ducido a prisión, en l a causa que le 
sigue sobre estafa, a dioha sociedad; 
apercibiéndole que, de no comparecer, 
será declarado rebelde. 

A l propio t iempo ruego y encargo 
a todas las autoridades tanto c iv i les 
oomo mi l i tares , y agentes de l a policía 
jud io ia l , procedan a la busca, captura 
y remisión oon seguridades a l a Cárcel 
de este part ido, de dioho procesado. 

Dado en Alcalá de Henares, a 2 do 
marzo de 1 9 2 0 . 

M i gue l Torres. 
E l Seoretario, 

P . S. 
Pedro Martínez 

(Núm. 6 5 4 ) . ( B . - 617 . ) 

H U E L V A 

E n v i r tud a lo acordado por el se
ñor J a e z de instrucción de este par t i 
do en providencia do esta fecha, dic
tada en el sumario núm. 690 de 1919, 
por estafa, contra María de los Do lo 
res M igue la Mora Rodríguez, se c i ta 
a l a persona que sa expresa a conti
nuación, para que, en el término de 
cinoo días, a las onoe en punto de su 
mañana, comparezca ante este J u z g a 
do, sito en la calle da Vázquez Ló
pez, número 3, oon objeto de ofrecer
le los procedimientos en dioho suma
rio; apercibido que, de no comparecer, 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Individuo que se cita: 
Pascual Sánchez Morc i l l o , domic i 

l iado últimamente en M a d r i d , oalle de 
Monteleón, núm. 24. 

A l mismo tiempo se le instruye de 
los derechos que le concede el art. 109 
do la ley de Enjuic iamiento c r im ina l , 
por s i quiere mostrarse parte en l a 
causa y s i por el contrario renuncia a 
la indemnización que pueda corres-
ponderle en su día. f 

H u e l v a , 27 de febrero de 1920. 
E l Secretario, 

Migue l González. 
(Núm. 541) ( B . - 515) 

B A R C E L O N A 

Pau l ino Pa l l as Valdés y Ja ime 
H i c a r Pintó, naturales respectiva
mente de Barcelona y Madr id , di m i -
ci l iados últimamente en Barcelona, 
comparecerán, en término de treinta 
días, ante el Juez instructor de la Co
mandancia de mar ina de Barce lona, 
para declarar en causa ins t ru ida por 
hechos relacionados con el laúd « G i a -

vina»; bajo apercibimionto que, de no 
veri f icarlo en dicho plazo, les parará 
el peí juicio en que haya lugar con 
arreglo a la Ley . 

Barce lona, 2 de marzo de 1920. 
E l Juez instructor, 

L u i s H . de Vel les 
E l Secretario, 

Valentín Agato 
(Núm. 561) ( B . - 5 1 8 ) 

Juzgados Mi l i ta res 

M A D R I D 

P o r l a presente se l l ama , oita y em
plaza al ind iv iduo que vestido de ar
t i l l e ro , con gorro, guerrera y panta
lón largo, todo de paño, oapota negra 
de ordenanza y botas negras, hurtó 
sobre las horas de ayer, y en la taber 
na del núm. 31 del paseo de la F l o r i 
da , de esta Corte, una maleta de ma
dera, cuadrada, de color marrón, con
teniendo ropas, tabaco y una l icencia 
i l im i t ada a nombre de Valentín A r i a s 
A r i a s , y un pañuelo de percha de los 
oolores nacionales y escudo de art i l le
ría conteniendo ropas, para que, en e l 
término de treinta días, a contar des
de la fecha do publicación de esta re
quis i tor ia en l a Gaceta de Madrid y 
B O L E T Í N OF IC IAL de la misma prov in

oia, comparezca ante el Capitán de i n 
fantería Juez instructor don J u l i o 
Cuervo Olavarría, en l a residencia del 
Juzgado , Espítitu Santo, núm. 8, se 
gundo izquierda, con el fin de respon
der a los cargos que se le hacen en 
causa ins t ru ida por el expresado del i 
to de hurto; en la inte l igencia quo, de 
no efectuarlo en dicho plazo, le para
rá el perjuicio a que haya lugar . 

A l mismo tiempo ruego a todas las 
autoridades y agentes de l a autoridad) 
tanto c iv i l es como mi l i tares, y de l a 
polioía jud i c i a l , practiquen cuantas 
gestiones estén a su alcance para l a 
busca y captura del referido ind i v i 
duo, que será conducido a las P r i s i o 
nes mi l i tares do San Francisco a dis
posición de este Juzgado, ocupáudose 
los referidos efectos en caso de ser ha
bidos y deteniéndose a sus ilegítimos 
poseedores, significándose que el refe
r ido ind iv iduo es de estatura regular , 
más bien grueso, de edad corriente en 

los d e reemplazo, moreno, de pooo bi
gote, mucho pelo castaño-obscuro, 
peinado haoia atrás s in raya, parpa
dea muy frecuentemente, el tono da 
s u voz e s de gallego y tiene una cica
tr iz l ineal obl icua de ouatro a cinoo 
centímetros en el l a d e derecho del 

cuello, C i c a t r i z que el mismo interesa
do atribuye a la rozadura de una bala 
d e fus i l . 

Dado en M a d r i d , a 12 de marzo de 
1920. 

V.° B.° 
E l Capitán Juez instructor , 

C u e r v o . 
E l Secretario, 

J u a n Fuentes Po lo . 
(Núm. 640) ( B . - 5 7 0 ) 

T K T U A N 
Díaz García (Santos), hijo de J u 

lián y de Muge la , natural de V i l l a r o -
jo de Sálvanos (Madrid) , de estado 
B o l t e r o , profesión jornalero, de ve in t i 
séis años , euyas señas part iculares se 
desconocen, domici l iado últimamente 
en Tielmes (Madrid), y actualmente 
se supone que se h a l l a en M a d r i d , 
procesado por haber faltado a l a con
centración, compareoerá, en el tói mi 
no de treinta días, ante el Juez ins
tructor , Teniente del Batallón C a z a 
dores de Segorbe, núm. 12, D . F r a n 
oiseo R o v i r a Juntano , residente en 
Tetuán, bajo apercibimiento que, de 
no efctuarlo, será declarado rebelde. 

Tetuán, 16 de febrero de 1920. 
E l Teniente Juez instructor , 

Francisco R o v i r a . 
(Núm. 526) (B.—600) 

Juzgados municipales 

I N C L U S A 

E n v i r tud de prov idenc ia d ictada 
en el expediente de juioio verbal de 
faltas, stguido en este T r i buna l bajo 
el núm. 190 de orden del año ac tua l , 
por lesiones que sufre Modesto A ' onso 
M i gue l , de veint ic inco afios, hijo de 
Aniceto y María, se ha acordado se oi-
te a éste por medio del presente, en 
atención a ignorarse su actual domioi
l i o y paradero, para que el día 31 de l 
mes actual , a las onoe horas del mis 
mo, comparezca ante l a Sa la audien
cia de esto T r i buna l , del que forman 
parte en concepto de Ad juntos los so
pores D . Manue l de la R i v a y don 
A m a l i o de Ruede, el cual so ha l la s i 
to en l a calle de los Es tud ios , núm. 3, 
p r i n c i p a l , para l a celebración del j u i 
cio, a l cual Heberá concurr i r acompa
ñado de los testigos y demás medios 
de prueba de que intente valerse, en 
la inte l igencia que, de no veri f icarlo, 
le parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. 

Y para que s i r va de citación en for
ma a Modesto A l onso M i g u e l , exp ido 
el presente para su inserción en e l 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia , 

que firmo en M a d r i d , a 2 de marzo 
de 1920. 

T . ° B . ° 

Federico Enjuto . 
E l Seoretario, 

Franc isco A l v i r e s de Lara . 
(Núm. 564) (B . -619 ) 



E a v i r tud de providencia diotada 
ea el expadierte de juioio verbal de 
faltas, seguido en este T r ibuna l bajo 
e l núm 48 de orden del aflo 1920, por 
lesiones oontra Bartolomé Fernández 
Hernandos, se ha acordado se cite a 
éste p o r medio del presente, en aten-
oión a ignorarse su actual domic i l i o 
y paradero, para que e l día 31 del 
mes de marzo próximo, a las once 
hora-* del mism•*, comparezca aute 
l a Sa la Aud ienc ia de este T r i b u n a l , 
calle de l o s Estudios , núm. 3, pr inc i 
pal , p a r a l a celebraoión del juioio, al 

cual deberá concurr i r acompaña l o de 
los testigos y dornas medios le prue
ba que intenta valerse, e n la inte l i 
gencia que d * no veri f icarlo, le parará 
el perjuicio a que haya lugar en d e 
recho. 

Y para qua s i rva d e citacióu en for
ma a Bartolomé Fernández Hernán
dez, expido el presente para su inser
ción en el B O L K T Í N OFIOIAL d e esta 

prov inc ia , que firmo en Madr id , a 20 
de febrero d e 1920. -

V . * B . # 

Carlos de J u a n 
E l Seoretrario, 

Francisco A l v a r e z d e L a r a . 
(Núm. 565) (B .—520) 

G A L A P A G A R 

E u v i r tud de providencia dictada 
con e s t a feeha en el expediente de ju i 
oio verbal de faltas seguido en este 
T r i b u n a l , por estafa, contra Mar iano 
Sáez Fuste y Consuelo Galán Ben i to , 
se ha acordado se oite a los mism s, 
por medio del presente, en atención a 
ignorar su actual domic i l io y p a r a d e -

re, p a r a que el día 26 de m a r z o próxi
mo, y hora de las a n e e de la mañana, 
comparezcan ante l a Sa la audiencia 
de este T r i b u n a l , d e l que forman p a r 

te, e n concepto de adjuntos, los seño
res D. Ceferino de Castro y Juan y don 
Anastas io Miguel López; e l cual sa 
hal la S i t o en l a Casa Consistor ia l , pa
ra la celebración del juic io, al que de
berán concurr i r acompañados de los 
testigos y demás medios d e prueba de 
que intenten valerse; e n la inte l igen
c ia que, de no veri f icarlo, les parará el 
perjuicio a que haya lugar eri derecho. 

Y para que s i r va de citación en for
ma a dichos ind iv iduos , expido el pre
sente para su inserción en el BOLETÍN 
O F I C I A L de esta provincia, que firmo 
en Galapagar, a 26 d e febrero d e 1920, 

V.° B.° 
E l Juez munic ipa l , 

Inocente A l b e r qu i l l a . 
E l Secretario, 

J u a n Polín. 
(Núm. 546.) (B .—516 ) 

L A BOVEDA 
En los autos de juic io verbal de 

faltas seguidos en este Juzgado, por 
v i r tud de denuncia de los Guardas ju
rados de la Asociaoión agrícola de 
esta v i l l a , oontra D . Franc isco V i l l a r , 
de ignorado domic i l io , por dafiesreau-
sedes en diferentes sembrados situa
dos en este término munic ipa l , por 
varias reses bravas de l a propiedad de 
este señor, se ha dictado sentencia, 

cuyo encabezamiento y parte d isposi 
t i va son del tenor l i t e ra l siguiente: 

Sentencia: 

E n L a Bóveda, a 31 de enero de 
1920, el T r i buna l munic ipal de la mis 
ma, formado por el S r . Juez Pres iden
te D. Is idro Luengo Alonso, y los A d 
juntos D. J u l i o García A r ro l l o y don 
Ignacio García Montero, habiendo v is
to y examinado las preoedentes d i l i 
gencias de juicio verbal de faltas, se
guidas en v i r tud do denuncia de los 
Guardas jurados de la Asociación 
agrícola de esta v i l l a , Eugenio Ga l l e 
go Zapatero y Cesáreo López Jimé
nez, contra D. Francisco V i l l a r , de 
ignorado domici l io , por daños causa
dos por las reses bravas de este s^fior 
en diferentes sembrados situados en 
este término munic ipa l , en euyas d i l i 
gencias ha sido parte el minister io 
ti & ca l . 

Fallamos: 
Que debemos oon lanar y condena

mos a l denunciado D. Franoiseo V i 
l lar a la mu l t a de oinoo pesetas, que 
hará efectivas en el papel correspon
diente, al pago de diez pesetas y trein
ta y cinco céntimos a Vicente Muñoz 
Sár.ohez; quince pesetas, a Honor io 
Rodríguez Rodríguez; tres pesetas y 
cincuenta céntimas, a Venancio He 
rrero A lonso ; cinco pesetas, a José 
Hernández Lorenzo ; tres pesetas, a 
Constantino Mayora l de las Heras ; 
cuarenta y uua pesetas y cincuenta 
céntimos, a Benjamín Malmiezca G o n 
zález; cinoo pesetas, a T r in idad Mar 
tío Calvo; cinco pesetas y diez cénti
mos, a Eusebio Martín Fulgenc io ; c iu -
co pesetas y diez céntimos, a Franc i s 
co García Monter» ; uuave pesetas, a 
Francisco García Cobos, y diez pese
tas, a Ante r - i H i l a r i o López, como in 
demnización del daño causado, y a l 
pago de la3 costas del presente ju ic io , 
y notifíquese el encabezamiento y 
par'.e d isposi t iva de esta senteneia en 
el B O L E T Í N OF IC IAL de esta prov inc ia 

y en la Gaceta de Madrid, para que 
s i rva de notificación a l denunciado 
D. Francisoo V i l l a r . 

Así por esta sentencia, def init iva
mente juzgando, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos, en indicada, 
v i l l a y facha.—Isidro L u e n g o . — J u l i o 
Garoía.—Iguaci© García. — Rubr icado. 

L a anterior sentencia fué publ icada 
y leíd* en el día de su fecha. 

Y para su inserción eu l a Gaceta de 
Madrid y s i rva de not i f i caron en foj?; 
ma ai denunciado D. Francisco V i l l a r , 
expido el presente, visado por el se
ñor Juez munic ipa l y sellado c >n. el 
del Juzgado , en l i a Bóveda, 21 de fe
brero de 1920. 

V. ° B.° 
E l Juez munic ipa l , 

F i rmado . 
E l Secretario, 

Evar is to Guerrero. 
(Núm. 516 ) ( B . - 49S.) 

Ayaniamisnio tle Madrid 

Secretaria 

E s t a Exorna. Corporación ha acor

dado, on sesión de 6 de febrero último, 
oon la sanción de la J u n t a munio ipa l , 
en la de t.° do marzo siguiente, anun
ciar subasta pública para contratar el 
suministro de piedra labrada para los 
servicios de Fontanería a l cantar i l l as , 
h i s t a 31 do marzo do 1921, con suje
ción a los pliegos de oondioiones y 
cuadro de precios tipos redactados a l 
efecto. 

Loa l icitadores, que podrán presen
tarse por sí o por otra persona o So
ciedad, oon poder en estos últimos ca
sos, bastanteados por alguno de los 
Sres. Letrados consistoriales, con
signarán previamente, como fianza 
prov is iona l , la cantidad de 225 peso-
tas en la Caja general de Depósitos o 
en la Tesorería munic ipa l , acompa
ñando a los respectivos resguardos 
los sellos correspondientes a l arbitr io 
munic ipa l establecido, y el rematante 
la def init iva de 450 pesetas, que le 
será devuelta a la terminaoióa del 
contrato, previa la certificación corres
pondiente. 

L a subasta se verificará el día 1? de 
abr i l de 1920, a las doce, en la pr ime
ra Casa Consistor ia l , P l a z a de la V i 
l l a , número 4, bajo la presidenoia d e l 
Exorno. Sr . A lca ide o de quien a l afec
ta delegue; y cen las formalidades del 
art . 17 de l a Instrucción de 24 de ene
ro do 1905, y 'as proposiciones para l a 
misma se presentarán durante el pla
zo da media hora ante la Mesa a estos 
fines const i tuida. 

Los pliegos de condioiouos y demás 
antecedentes relativos a esta subasta, 
se hallarán de manifiesto en e 3 t a S e 

cretaría (Negociado de Subastas), d u 
rante las horas de diez a doce, todas 
los días no feriados que medien hasta 
el del remate. 

E n los referidos pliegos de cond i 
ciones se consigna la obligación quo 
contrae el rematante de real izar con 
los obreros que ocupe en l a obra, e l 
contrato prevenido en el Rea l decreto 
de 20 de junio, de 1902. 

E l importe total de esta subasta 
será satisfecho al rematante cen cargo 
al presupuesto correspondiente. 

Anunc iada esta subasta durante el 
plazo de diez días, y en la forma que 
establece el art . 29 de la instrueión 
de 24 de enero da 1905, no se formu
ló contra la misma reclamación a l 
guna. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madr id , 17 de mar/.o de 1920. 
E l Secretario, 

F . Ruano 

Modelo de proposición. 

(que deberá extenderse en papel t im
brado del Estado de la clase 11. a , y 
al presentarse l levar escrito on el so
bre lo siguiente: Proposición para op
tar a la subasta de piedra labrada pa
ra fontanería alcantari l las 

D . ... que vive.. . , e tera lo de las 
condiciones de la subasta en pública 
licitación para oontratar el suminis
tro de piedra labrada para los serv i 
cios do fontanería a lcantar i l las , hasta 
el 31 de marzo de 1921, anunciada en 

| e l BOLET ÍN OFICIAL de la prov incia , del 
día... do... conforme en un tode oon 
las mismas, se comprometa a tomar a 

| su cargo dioho suministro oon estr icta 
Sujeción a ellas, por (aqní l a proposi
ción en esta forma: los preoios tipos o 
con l a baja de—tanto por oiento, en-
le tra^-en los precios tipos.) 

(Fecha y firma del proponento). 
(E.—161.) 

C O L M E N A R D E O R E J A 
Exfcraoto de las sesiones celebradas 

por este Ayuntamiento durante el 
mes de enero último, que so pub l i ca 
on este periódico oficial, en c u m p l i 
miento y a los efectos de lo preve
nido en el art. 109 de l a ley M u n i 
c ipa l , y caso 5 0 del art. 40 del Re
glamento provis ional de Secretarios 
de Ayuntamien to . 

Día 5. 

Fué «probada el nota de l a anter ior . 
Quedó e n t e n d a la Corporación de 

l a recaudación obtenida durante e l 
mes de diciembre, por el imouesto de 
eonsumos, degüello de roses en e l M a 
tadero y por l a expedición de te legra
mas prívalos. 

Fué aprobada l a cuenta de D. B e r -
' nardo Magrí, importante 310 pesetas, 
i por l a elevación de aguas a esta po-
! blación, para el cbasteeiroiento de l a 
i misma. 

Se acordó adquir i r tres l ibros con 
destino a l Registro o i v i l . 

Día 12. 

Fué aprodada el acta do la anter ior , 
! y no habiendo asunto de que tr%tar, 
; el S r . Presidente levantó l a sesión. 

Día 19. 

Quedó enterada la Corporaoión de 
los asuutos siguientes: 

D * que había sido aprobado e l pa
drón de códuUs personales para el 
ejercicio corriente.. 

Do que había sido devuelto para 
que ia J u n t a administrat iva d ic tami
ne el expedienta sobra pago do: d e r i -

1 chos por ios panaderos, al rematante 
: de puestos públioos. 

Igualmente de que p o r e l S r . Depo
sitario de fondos murio ipales , habían 
sido entregadas las cuentas do e ste 
nombre del ejercicio de 1918. 

Fué aprobada la mienta del maes
tro carpintero, Fe l ipe Sánchez, por 
obras ejecutadas en edificios del co
mún, imperfcaute 33 pesetas 50 cénti
mos. 

. Día 26. 

No hubo sesión por no reunirse nú
mero suficiente de Sres. Cone ja les , 
para peder tomar acuerdos, oon arre
glo a lo prevenido en el art, 104 de 1* 
ley Muu i c i pa l . 

E l precedente extracto fué aproba
da por el Aynntamiento en sesión d i 
día de ayer, de que certifico. 

Colmenar de Oreja, 12 de marzo de 
1919. 

V.° B.° 
E l A lea lde , 

A r t u r o García. 
E l Secretario, 

Ange l J . y Sova. 
(Núm. 621.) 
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